
 

 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado ir en auxilio de aquellas 

personas que así lo requieran, sobre todo, de aquellos servidores que 

han sido un ejemplo a seguir; 

 

CONSIDERANDO: Que la señora Luz Celeste Fawcett Castillo, 

portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-0873173-8, 

ejerció el magisterio por espacio de treinta y dos (32) años, siendo 

forjadora de varias generaciones estudiantiles, y contribuyó a la 

formación de grandes profesionales que han puesto muy en alto nuestro 

país; 

 

CONSIDERANDO: Que la señora Fawcett Castillo ejerció el magisterio 

en el Liceo Mercedes, de la provincia de Nagua, tiene sesenta y dos 

(62) años de edad, se encuentra con graves problemas de salud, y vive 

en condiciones muy precarias; 

 

CONSIDERANDO: Que la labor magisterial, ejercida por la señora Luz 

Celeste Fawcett Castillo, su conducta y entrega total a su profesión, 

una especie de sacerdocio, constituye un ejemplo a seguir por las 

presentes y futuras generaciones; 

 

VISTA: La ley No.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones 

y Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

                                     .../ 



 

 

 

 

Proy. de ley mediante el cual se concede una 

pensión mensual del Estado, de diez mil pesos 

(RD$10,000.00), a favor de la señora Luz Celeste 

Fawcett Castillo. 
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Art. 1.- Se concede una pensión mensual del Estado, de diez mil 

pesos (RD$10,000.00), a favor de la señora Luz Celeste Fawcett 

Castillo. 

 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones 

y Jubilaciones Civiles del Estado, y la ley de Gastos Públicos. 

 

      DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 

octubre del año dos mil cinco; años 162º de la Independencia y 143º de 

la Restauración. 

      

 

 

Alfredo Pacheco Osoria, 

Presidente. 

 

 

 

 

Severina Gil Carreras,                      Josefina Alt. Marte Durán, 

      Secretaria.                                   Secretaria. 
 

 

 

 

 

 

 

 

RC/ya.- 

 


